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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS 

ARTÍCULOS 132, TÍTULO QUINTO DENOMINADO “IGUALDAD 

SUSTANTIVA EN EL TRABAJO”, 164 Y 165, Y ADICIONA UN ARTÍCULO 

170 TER DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; ADEMÁS DEL ARTÍCULO 28 

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL; Y REFORMA LOS ARTÍCULOS 11, 25, 31, 44, 47, 

CAPITULO IV DENOMINADO “DEL SEGURO DE ENFERMEDADES, 

MATERNIDAD Y PATERNIDAD”, 85, 88, 89, 101, 103, 105, 107, 154, 162, 

222, 225, 227, 237-A, 240, 251, 262, 264, 281, 300 Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 102 BIS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

La Que Suscribe, Claudia Alejandra Hernández Sáenz, Diputada Federal 

Integrante de la LXV Legislatura Del Honorable Congreso De La Unión, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política De Los Estados Unidos 

Mexicanos; en la fracción I numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del 

Reglamento De La Cámara De Diputados, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma los artículos 132, Título Quinto denominado “IGUALDAD SUSTANTIVA 

EN EL TRABAJO”, 164 Y 165, y adiciona un artículo 170 TER de la Ley Federal 

Del Trabajo; además del artículo 28 de la Ley Federal De Los Trabajadores Al 

Servicio Del Estado, Reglamentaria Del Apartado B) Del Artículo 123 

Constitucional; y reforma los artículos 11, 25, 31, 44, 47, CAPITULO IV 

denominado “DEL SEGURO DE ENFERMEDADES, MATERNIDAD Y PATERNIDAD”, 

85, 88, 89, 101, 103, 105, 107, 154, 162, 222, 225, 227, 237-A, 240, 251, 262, 

264, 281, 300 y adiciona el artículo 102 BIS de la Ley Del Seguro Social, en 

materia de permiso de paternidad con igualdad sustantiva, al tenor de la 

siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La protección de la maternidad es un derecho laboral fundamental y ha quedado 

consagrado en tratados universales fundamentales de derechos humanos. El 

bienestar Infantil y la protección a la maternidad son preocupaciones principales 
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de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), por lo que en la actualidad 

todos los países han promulgado leyes sobre protección de la maternidad en el 

trabajo, como un derecho laboral fundamental, quedado consagrado en tratados 

universales fundamentales de derechos humanos. 

En la actualidad, prácticamente todos los países han promulgado leyes sobre 

protección de la maternidad en el trabajo. La OIT cuenta con datos recientes 

sobre 185 países y territorios, de los que se infiere que el 34 por ciento de ellos 

cumple plenamente con los requisitos del Convenio sobre protección de la 

maternidad, 2000 (núm. 183), y de la Recomendación que lo acompaña, 2000 

(núm.191) en tres aspectos clave: 

1. Conceder al menos 14 semanas de licencia; 

2. Qué el monto de las correspondientes prestaciones no sea inferior a dos 

tercios de las ganancias anteriores de la mujer; y 

3. Las ganancias se financien mediante un seguro social o con cargo a fondos 

públicos. 

Sin embargo, la discriminación contra la mujer por razones de maternidad es un 

problema omnipresente en todo el mundo. Pese a estos avances, la amplia 

mayoría de las trabajadoras carece de suficiente protección de la maternidad. 

Incluso cuando la legislación existe, la aplicación efectiva de esas leyes continúa 

siendo un problema. 

A lo largo de la historia las preocupaciones, en relación con la protección de la 

maternidad han sido las mismas: preservar la salud de la madre y del recién 

nacido, habilitar a la mujer para que pueda combinar su rol reproductivo y su 

rol productivo: prevenir el trato desigual en el trabajo debido a su rol 

reproductivo; y promover el principio de igualdad de oportunidades y de trato 

entre las mujeres y los hombres. 

Para este efecto la OIT ha adoptado tres Convenios sobre la protección de la 

maternidad. Estos instrumentos estipulan medidas de protección para las 

trabajadoras embarazadas y las que acaban de dar a luz; entre otras, se ocupan 

de la prevención de la exposición a riesgos de seguridad y salud durante el 

embarazo y después del mismo, del derecho a una licencia de maternidad, a 

servicios de salud materna e infantil y a interrupciones para la lactancia 

remuneradas, de la protección contra la discriminación y el despido en relación 
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con la maternidad, y de un derecho garantizado a reincorporarse al trabajo tras 

las licencia de maternidad. 

Hoy, no solo casi todos los países cuentan con leyes de protección de la 

maternidad, sino que muchos otros cuentan con medidas de apoyo a los 

trabajadores con responsabilidades familiares, incluidos los padres. Todo esto 

sucede en el contexto de acontecimientos sociales más amplios, como el 

aumento del trabajo femenino remunerado; el incremento del trabajo atípico (a 

tiempo parcial, temporal u ocasional); el envejecimiento de la población y los 

cambios del modelo familiar. 

En algunos países, la crisis económica mundial ha agudizado desigualdades de 

género ya existentes, y ha puesto de manifiesto la necesidad de reconfigurar 

tanto el trabajo masculino como el femenino. 

Por lo que, la licencia de paternidad en general consiste en un periodo breve de 

tiempo que se concede al padre inmediatamente después del nacimiento, para 

atender al/a la recién nacida/o y a la madre, en el caso de México es de 5 días. 

Sin embargo, las investigaciones indican una relación entre la licencia del padre, 

la participación de los hombres en las responsabilidades familiares, y el 

desarrollo infantil. Los padres que hacen uso de la licencia, en especial los que 

toman dos semanas o más inmediatamente después del parto, tienen más 

probabilidades de interactuar con sus hijas/os pequeñas/os. Ello puede tener 

efectos positivos sobre la igualdad de género en el hogar y en el trabajo, y ser 

indicio de cambios en las relaciones y en la percepción de los roles de los 

progenitores, así como en los estereotipos predominantes. 

La OIT, no tiene normas sobre la licencia de paternidad. Sin embargo, la 

Resolución relativa a la igualdad de género como eje de trabajo decente, 

adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT) en 2009 reconoce 

que las medidas de conciliación de la vida laboral y familiar interesan a los 

hombres y a las mujeres. La Resolución insta a los gobiernos a formular políticas 

adecuadas que permitan equilibrar mejor las responsabilidades laborales y 

familiares, incluir la licencia de paternidad y/o parental, y prever incentivos para 

que los hombres las aprovechen. 

La concesión de una licencia para los padres es más habitual en las Economías 

Desarrolladas. La duración de la licencia varia, pero solo cinco países (Eslovenia, 
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Finlandia, Islandia, Lituania y Portugal) ofrecen periodos de licencia superiores 

a dos semanas. En casi todos los países que la conceden, el padre tiene la 

posibilidad de decidir si gozar o no de su derecho. Esta licencia solo es obligatoria 

en Chile, Italia y Portugal. 

Destacando que al igual que en el caso de la licencia de maternidad, la puesta 

en común de riesgos mediante el seguro social o los fondos públicos puede 

ayudar a mitigar la posible discriminación o la situación de desventaja laboral de 

los hombres con responsabilidades familiares, y puede propiciar un aumento en 

el índice de utilización de la licencia por parte de los padres. El hecho de 

consagrar en la legislación nacional un derecho legal a la licencia de paternidad 

sería un indicador de valor que la sociedad atribuye a la labor de cuidados y 

trabajo en el hogar de las mujeres y de los hombres, y propiciaría la igualdad de 

sustantiva. 

No debemos pasar por alto que el Convenio número 183, sobre la protección de 

la maternidad de la OIT, señala que también puede existir discriminación en la 

contratación, y que ello perjudica a las mujeres que buscan empleo, por lo que 

insta a todo miembro de la organización a adoptar medidas apropiadas para 

garantizar que la maternidad no constituya una causa de discriminación en el 

empleo, tomando en cuenta la situación de las mujeres trabajadoras y la 

necesidad de brindar protección al embarazo, con responsabilidad compartida 

por el gobierno y sociedad. 

Aunque resulta muy difícil determinar el alcance de los despidos y de la 

discriminación en el empleo por razón de maternidad, y los estudios en la 

materia son limitados, la información procedente de causas judiciales, órganos 

encargados de velar por la igualdad de oportunidades, sindicatos y otras fuentes, 

indican que la discriminación es un problema constante en todo el mundo. Entre 

actos de discriminación podemos mencionar tácticas de presión a trabajadoras 

embarazadas a renuncias, así como el uso de “renuncias en blanco”, una carta 

de renuncia sin fecha, que las trabajadoras se ven forzadas a firmar al momento 

de la contratación, y que se utilizan para dejarlas sin trabajo en caso de 

embarazo, enfermedad de larga duración o responsabilidades familiares, 

situación no presente entre los padres trabajadores. 

La maternidad, la paternidad y las responsabilidades familiares deben pasar a 

ser un elemento normal de la dinámica empresarial. Para reducir las 
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penalizaciones que entraña ser trabajador(a) y tener responsabilidades 

familiares cabría poner al alcance de todos los trabajadores opciones de 

conciliación de la vida laboral y la igualdad sustantiva. 

La puesta en común de riesgos mediante el seguro social o los fondos públicos 

para financiar prestaciones durante la licencia y los servicios de cuidado de 

personas dependientes promueve la no discriminación en el trabajo, y evita que 

los empleadores asuman el costo de la reproducción y del bienestar social. Para 

forjar una interacción productiva entre las debidas medidas de protección de la 

maternidad y de conciliación de la vida laboral y familiar, y que las empresas 

obtengan resultados, es de fundamental importancia contar con una regulación 

efectiva de la protección, cuyo costo para el empleador sea mínimo o nulo, y 

combinarla con incentivos públicos en especial a las PYME. 

Si la igualdad de género es un objetivo explícito, estas políticas entrañan un gran 

potencial transformador en la esfera del género. Se debe mantener y aumentar 

el nivel de gasto público en medidas de conciliación de la vida laboral y familiar 

– en especial en servicios de cuidado de personas dependientes- pues 

constituyen estabilizadores sociales, crean puestos de trabajo en el sector de 

asistencia social y promueven oportunidades para que la mujer acceda a un 

trabajo de calidad. Además, con la implementación de campañas para combatir 

los estereotipos predominantes que refuerzan la idea de que “el cuidado no es 

tarea de hombres”, se promovería el involucramiento creciente en las tareas de 

cuidado de personas dependientes. 

Según los estudios de una encuesta realizada en cinco países (Brasil, Chile, 

Croacia, India y México) la amplía mayoría de los hombres considera “importante 

participar en la vida de los hijos”; además, entre el 25 y 65 por ciento de 

hombres declararon haber tomado algún tipo de descanso laboral tras el 

nacimiento del último hijo, lo cual revela los cambios del papel de los hombres 

en las responsabilidades familiares. 

La licencia de paternidad ofrece al padre la gran ocasión de establecer un vínculo 

con el recién nacido, y le permite participar más en el ámbito doméstico. Hay 

datos que demuestran que la actuación del padre en los días siguientes al 

nacimiento tiene efectos positivos en el desarrollo y la salud de la criatura. 

Además, la mayor participación de los hombres en las tareas domésticas 

beneficia a la mujer, pues le permite equilibrar mejor las prioridades personales. 
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Ofrecer licencia de paternidad también beneficia a las empresas: las hace más 

compatibles con la vida familiar, y las ayuda a solucionar la disparidad entre las 

mujeres y hombres, pues equilibran las condiciones entre ellos y reducen la 

discriminación por razones de maternidad. Una licencia parental, facilita que las 

empresas traten a las mujeres y los hombres por igual y hacen el trabajo más 

compatible con la vida familiar. 

Proporcionar fórmulas de trabajo flexible y apoyo a las actividades relacionadas 

con el cuidado de los hijos puede animar a los nuevos padres a mantenerse en 

la fuerza de trabajo sin descuidar sus responsabilidades parentales. Hay 

opciones que permiten a las empresas retener empleadas y reducir la rotación 

de personal en caso de maternidad o paternidad; por ejemplo, horas de trabajo 

flexibles, semanas laborales comprimidas, trabajo a tiempo parcial y teletrabajo. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la maternidad, paternidad 

y trabajo, reconoce que muchas empresas siguen considerando que la 

maternidad y paternidad son incompatibles con el empleo. Cuando existen 

pautas sociales y expectativas culturales anticuadas en torno a la maternidad 

que limitan la contribución laboral de la mujer, las familias, las emprensas y la 

economía se ven perjudicadas.  

Por ello, hay que cuestionar y eliminar los estereotipos arraigados respecto de 

la masculinidad, sobre todo, porque la actitud y la percepción de los hombres 

ante la paternidad está cambiando. Las empleadas que toman licencia de 

maternidad constituyen una reserva de talentos que hay que preservar; “si las 

empresas desean aumentar la limitada presencia de mujeres en esferas de 

máxima responsabilidad, es imperativo retenerlas”.  

En tal virtud, la licencia de paternidad cobra cada vez más aceptación como 

instrumento para promover el clima favorable a la familia y representa el 

reconocimiento del protagonismo del padre en el contexto de las empresas 

modernas. Quienes regresan al trabajo después de tener un hijo lo hacen con 

ideas nuevas; la experiencia de la paternidad y la maternidad es un gran 

aprendizaje que refuerza competencias fundamentales, como la priorización y la 

empatía, aspectos de gran importancia en un entorno empresarial, de acuerdo 

a la OIT. 
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Por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 1, quinto párrafo, fortalece y da sustento jurídico, al estipular: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 

o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
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Por su parte el artículo 4, primer párrafo, de la Constitución, señala: 

“La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y 

el desarrollo de la familia.” 

Sin embargo, por si esto no fuera cabe destacar que el pasado 30 de septiembre 

de 2021, la Suprema Corte de Justica publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el “ACUERDO General de Administración número X/2021, del Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintidós de septiembre de dos mil 

veintiuno, en materia de otorgamiento de licencias de paternidad y adopción en 

favor de las personas servidoras públicas de este Alto Tribunal, que reforma y 

adiciona diversas disposiciones del Acuerdo General de Administración VI/2019, 

del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de once de julio de 

2019”, reconociendo que una de las medidas más relevantes que contribuye a 

la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres es la equiparación del tiempo 

de las licencias de paternidad con las de maternidad, toda vez que, por una 

parte, permite eliminar el estereotipo de género en torno a que las labores de 

cuidado infantil corresponden a las mujeres, y, por otra, promueve la igualdad 

de oportunidades laborales al reducir la discriminación en su contra en el centro 

de trabajo, específicamente, en su contratación o nombramiento, generación de 

oportunidades de crecimiento y en la consecuente reducción de la brecha 

salarial, al homologar la posibilidad de que las madres y padres trabajadores 

disfruten de noventa días naturales para el cuidado de la infancia. 

Adicionando que, se considera que las licencias de paternidad favorecen la 

participación de los hombres en la crianza de sus hijas e hijos, y desincentivan 

a los empleadores a anteponer la contratación de hombres ante la carga que 

implica la licencia de maternidad por los noventa días, cuando exclusivamente 

se otorga esa clase de permiso a las mujeres. 

Por todo lo anterior, la que suscribe concuerda con la Suprema Corte de Justicia, 

pues considero que es necesario establecer un compromiso institucional que 

fortalezca los derechos de la mujer y hombres en igualdad de condiciones en el 

ámbito laboral, por lo que resulta conveniente establecer la licencia de 

paternidad para las trabajadores y trabajadores de todo México, así como, en 

congruencia con el interés superior de la niñes, establecer disfrute del mismo 
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tiempo con sus adoptantes, gozando de permiso por adopción de un infante, de 

acuerdo al siguiente cuadro comparativo: 

Cuadro Comparativo 

Ley Federal del Trabajo 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

Artículo 132.- … 

 
I. a XVII. … 

 
XXVII Bis. Otorgar permiso de 
paternidad de cinco días laborables 

con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus 

hijos y de igual manera en el caso de 
la adopción de un infante; 
 

Artículo 132.- … 

 
I. a XVII. … 

 
XXVII Bis. Otorgar permiso de 
paternidad de seis semanas 

anteriores y seis posteriores al 
parto con goce de sueldo, a los 

hombres trabajadores, por el 
nacimiento de sus hijos y de igual 
manera en el caso de la adopción de 

un infante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 170 TER 

de esta ley; 
 

TITULO QUINTO 

Trabajo de las Mujeres 

Artículo 164.- Las mujeres disfrutan 

de los mismos derechos y tienen las 

mismas obligaciones que los hombres, 

garantía que se establece en lo 

general y específicamente en función 

de la protección de las trabajadoras y 

trabajadores con responsabilidades 

familiares, asegurando la igualdad de 

trato y oportunidades. 

 

TITULO QUINTO 

Igualdad Sustantiva en el Trabajo 

Artículo 164.- Las mujeres y 

hombres disfrutan de los mismos 

derechos y tienen las mismas 

obligaciones, garantía que se 

establece en lo general y 

específicamente en función de la 

protección de las trabajadoras y 

trabajadores con responsabilidades 

familiares, asegurando la igualdad de 

trato y oportunidades. 
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Artículo 165.- Las modalidades que 

se consignan en este capítulo tienen 

como propósito fundamental, la 

protección de la maternidad. 

 

Artículo 165.- Las modalidades que 

se consignan en este capítulo tienen 

como propósito fundamental, la 

protección de la maternidad y 

paternidad. 

 

SIN CORRELATIVO Artículo 170 TER.- Los padres 

trabajadores tendrán los 

siguientes derechos: 

I.  Durante el período del 

embarazo de su cónyuge o 

concubina, disfrutarán de un 

descanso de seis semanas 

anteriores y seis posteriores al 

parto. A solicitud expresa del 

trabajador, previa acreditación de 

la relación conyugal o de 

concubinato, así como 

autorización escrita del médico de 

la institución de seguridad social 

que le corresponda a la cónyuge o 

concubina, en su caso, del servicio 

de salud que otorgue el patrón a 

la cónyuge o concubina, tomando 

en cuenta la opinión del patrón y 

la naturaleza del trabajo que 

desempeñe la cónyuge o 

concubina, se podrá transferir 

hasta cuatro de las seis semanas 

de descanso previas al parto para 

después del mismo, en caso de 

que los hijos hayan nacido con 
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cualquier tipo de discapacidad o 

requieran atención médica 

hospitalaria, el descanso podrá 

ser de hasta ocho semanas 

posteriores al parto, previa 

presentación del certificado 

médico correspondiente. 

En caso de que se presente 

autorización de médicos 

particulares, ésta deberá 

contener el nombre y número de 

cédula profesional de quien los 

expida, la fecha y el estado 

médico de la cónyuge o 

concubina. 

II.  Los períodos de descanso a 

que se refiere la fracción anterior 

se prorrogarán por el tiempo 

necesario en el caso de que la 

cónyuge o concubina se encuentre 

imposibilitada para trabajar a 

causa del embarazo o del parto; 

III. En caso de adopción de un 

infante disfrutarán de un 

descanso de seis semanas con 

goce de sueldo, posteriores al día 

en que lo reciban; 

VI.  A regresar al puesto que 

desempeñaban, siempre que no 

haya transcurrido más de un año 

de la fecha del parto de la esposa 

o concubina; y 
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VII.  A que se computen en su 

antigüedad los períodos pre y 

postnatales. 

 

 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán 

de un mes de descanso antes de la 

fecha que aproximadamente se fije 

para el parto, y de otros dos después 

del mismo. Durante la lactancia 

tendrán derecho a decidir entre contar 

con dos reposos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, o bien, 

un descanso extraordinario por día, de 

una hora para amamantar a sus hijos 

o para realizar la extracción manual 

de leche, en lugar adecuado e 

higiénico que designe la institución o 

dependencia y tendrán acceso a la 

capacitación y fomento para la 

lactancia materna y 

amamantamiento, incentivando a que 

la leche materna sea alimento 

exclusivo durante seis meses y 

complementario hasta avanzado el 

segundo año de edad. 

 

Artículo 28.- Las madres 

trabajadoras disfrutarán de 6 

semanas de descanso antes de la 

fecha que aproximadamente se fije 

para el parto, y de otras 6 semanas 

después del mismo, se podrá 

transferir hasta cuatro de las seis 

semanas previas al parto para 

después del mismo, en caso de 

que los hijos hayan nacido con 

cualquier tipo de discapacidad o 

requieran atención médica 

hospitalaria, el descanso podrá 

ser de hasta ocho semanas 

posteriores al parto, previa 

presentación del certificado 

médico correspondiente. 

En caso de que se presente 

autorización de médicos 

particulares, ésta deberá 

contener el nombre y número de 

cédula profesional de quien los 

expida, la fecha y el estado 
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médico de la cónyuge o 

concubina. 

Las madres trabajadoras durante 

la lactancia tendrán derecho a decidir 

entre contar con dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora 

cada uno, o bien, un descanso 

extraordinario por día, de una hora 

para amamantar a sus hijos o para 

realizar la extracción manual de leche, 

en lugar adecuado e higiénico que 

designe la institución o dependencia y 

tendrán acceso a la capacitación y 

fomento para la lactancia materna y 

amamantamiento, incentivando a que 

la leche materna sea alimento 

exclusivo durante seis meses y 

complementario hasta avanzado el 

segundo año de edad. 

Las padres trabajadores disfrutarán 

de 6 semanas de descanso antes de 

la fecha que aproximadamente se fije 

para el parto, y de otros 6 semanas 

después del mismo, a solicitud 

expresa del trabajador, previa 

acreditación de la relación 

conyugal o de concubinato, así 

como autorización escrita del 

médico de la institución de 

seguridad social que le 

corresponda a la cónyuge o 

concubina, se podrá transferir 

hasta cuatro de las seis semanas 

previas al parto para después del 

mismo, en caso de que los hijos 
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hayan nacido con cualquier tipo 

de discapacidad o requieran 

atención médica hospitalaria, , el 

descanso podrá ser de hasta ocho 

semanas posteriores al parto, 

previa presentación del 

certificado médico 

correspondiente. Los períodos de 

antes referidos se prorrogarán 

por el tiempo necesario en el caso 

de que la cónyuge o concubina se 

encuentre imposibilitada para 

trabajar a causa del embarazo o 

del parto. 

En caso de adopción de un infante, 

las madres y padres trabajadores, 

disfrutarán de un descanso de 

seis semanas con goce de sueldo, 

posteriores al día en que lo 

reciban. 

 

 

Ley del Seguro Social 

Ley Vigente Propuesta de Modificación 

Artículo 11. … 

 
I. … 
 

II. Enfermedades y maternidad; 
 

 
III. a V. … 
 

Artículo 11. … 

 
I. … 
 

II. Enfermedades, maternidad y 
paternidad; 

 
III. a V. ... 
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Artículo 25. … 
 
Para cubrir las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y 
maternidad de los pensionados y sus 

beneficiarios, en los seguros de 
riesgos de trabajo, invalidez y vida, 
así como retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, los patrones, los 
trabajadores y el Estado aportarán 

una cuota de uno punto cinco por 
ciento sobre el salario base de 
cotización. De dicha cuota 

corresponderá al patrón pagar el uno 
punto cero cinco por ciento, a los 

trabajadores el cero punto trescientos 
setenta y cinco por ciento y al Estado 
el cero punto cero setenta y cinco por 

ciento. 
 

Artículo 25. … 
 
Para cubrir las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades, 
maternidad y paternidad de los 

pensionados y sus beneficiarios, en 
los seguros de riesgos de trabajo, 
invalidez y vida, así como retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, 
los patrones, los trabajadores y el 

Estado aportarán una cuota de uno 
punto cinco por ciento sobre el salario 
base de cotización. De dicha cuota 

corresponderá al patrón pagar el uno 
punto cero cinco por ciento, a los 

trabajadores el cero punto trescientos 
setenta y cinco por ciento y al Estado 
el cero punto cero setenta y cinco por 

ciento. 
 

Artículo 31. … 
 

I. Si las ausencias del trabajador son 
por períodos menores de ocho días 
consecutivos o interrumpidos, se 

cotizará y pagará por dichos períodos 
únicamente en el seguro de 

enfermedades y maternidad. En estos 
casos los patrones deberán presentar 
la aclaración correspondiente, 

indicando que se trata de cuotas 
omitidas por ausentismo y 

comprobarán la falta de pago de 
salarios respectivos, mediante la 
exhibición de las listas de raya o de las 

nóminas correspondientes. Para este 
efecto el número de días de cada mes 

se obtendrá restando del total de días 
que contenga el período de cuotas de 
que se trate, el número de ausencias 

sin pago de salario correspondiente al 
mismo período. 

Artículo 31. … 
 

I. Si las ausencias del trabajador son 
por períodos menores de ocho días 
consecutivos o interrumpidos, se 

cotizará y pagará por dichos períodos 
únicamente en el seguro de 

enfermedades, maternidad y 
paternidad. En estos casos los 
patrones deberán presentar la 

aclaración correspondiente, indicando 
que se trata de cuotas omitidas por 

ausentismo y comprobarán la falta de 
pago de salarios respectivos, 
mediante la exhibición de las listas de 

raya o de las nóminas 
correspondientes. Para este efecto el 

número de días de cada mes se 
obtendrá restando del total de días 
que contenga el período de cuotas de 

que se trate, el número de ausencias 
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… 

 

sin pago de salario correspondiente al 
mismo período. 
 

… 
 

Artículo 44. … 
 

En el supuesto a que se refiere el 
párrafo anterior, entre tanto se 
tramita el recurso o el juicio 

respectivo, el Instituto otorgará al 
trabajador asegurado o a sus 

beneficiarios legales las prestaciones 
a que tuvieran derecho en los seguros 
de enfermedades y maternidad o 

invalidez y vida, siempre y cuando se 
satisfagan los requisitos señalados por 

esta Ley. 
 

Artículo 44. … 
 

En el supuesto a que se refiere el 
párrafo anterior, entre tanto se 
tramita el recurso o el juicio 

respectivo, el Instituto otorgará al 
trabajador asegurado o a sus 

beneficiarios legales las prestaciones 
a que tuvieran derecho en los seguros 
de enfermedades, maternidad y 

paternidad o invalidez y vida, 
siempre y cuando se satisfagan los 

requisitos señalados por esta Ley. 
 

Artículo 47. … 
 
I. El trabajador asegurado tendrá 

derecho a las prestaciones 
consignadas en el seguro de 

enfermedades y maternidad o bien a 
la pensión de invalidez señalada en 
esta Ley, si reúne los requisitos 

consignados en las disposiciones 
relativas, y 

 
II. Si el riesgo trae como consecuencia 
la muerte del asegurado, los 

beneficiarios legales de éste tendrán 
derecho a las prestaciones en dinero 

que otorga el presente capítulo. Por lo 
que se refiere a las prestaciones en 
especie de enfermedades y 

maternidad, éstas se otorgarán 
conforme al capítulo IV de este Título. 

Artículo 47. … 
 
I. El trabajador asegurado tendrá 

derecho a las prestaciones 
consignadas en el seguro de 

enfermedades, maternidad y 
paternidad o bien a la pensión de 
invalidez señalada en esta Ley, si 

reúne los requisitos consignados en 
las disposiciones relativas, y 

 
II. Si el riesgo trae como consecuencia 
la muerte del asegurado, los 

beneficiarios legales de éste tendrán 
derecho a las prestaciones en dinero 

que otorga el presente capítulo. Por lo 
que se refiere a las prestaciones en 
especie de enfermedades, maternidad 

y paternidad, éstas se otorgarán 
conforme al capítulo IV de este Título. 

 

CAPITULO IV CAPITULO IV 
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DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y 
MATERNIDAD 

 

 

DEL SEGURO DE ENFERMEDADES, 
MATERNIDAD Y PATERNIDAD 

 

 

Artículo 85. … 

 
El disfrute de las prestaciones de 

maternidad se iniciará a partir del día 
en que el Instituto certifique el estado 
de embarazo. La certificación señalará 

la fecha probable del parto, la que 
servirá de base para el cómputo de los 

cuarenta y dos días anteriores a 
aquél, para los efectos del disfrute del 
subsidio que, en su caso, se otorgue 

en los términos de esta Ley. 

Artículo 85. … 

 
El disfrute de las prestaciones de 

maternidad y paternidad se iniciará 
a partir del día en que el Instituto 
certifique el estado de embarazo de la 

asegurada o de la esposa o 
concubina del asegurado. La 

certificación señalará la fecha 
probable del parto, la que servirá de 
base para el cómputo de los cuarenta 

y dos días anteriores a aquél, para los 
efectos del disfrute del subsidio que, 

en su caso, se otorgue en los términos 
de esta Ley. 
 

Artículo 88. El patrón es responsable 
de los daños y perjuicios que se 

causaren al asegurado, a sus 
familiares derechohabientes o al 

Instituto, cuando por incumplimiento 
de la obligación de inscribirlo o de 
avisar los salarios efectivos o los 

cambios de éstos, no pudieran 
otorgarse las prestaciones en especie 

y en dinero del seguro de 
enfermedades y maternidad, o bien 
cuando el subsidio a que tuvieran 

derecho se viera disminuido en su 
cuantía. 

 
El Instituto, se subrogará en los 
derechos de los derechohabientes y 

concederá las prestaciones 
mencionadas en el párrafo anterior. 

En este caso, el patrón enterará al 
Instituto el importe de los capitales 
constitutivos. Dicho importe será 

Artículo 88. El patrón es responsable 
de los daños y perjuicios que se 

causaren al asegurado, a sus 
familiares derechohabientes o al 

Instituto, cuando por incumplimiento 
de la obligación de inscribirlo o de 
avisar los salarios efectivos o los 

cambios de éstos, no pudieran 
otorgarse las prestaciones en especie 

y en dinero del seguro de 
enfermedades, maternidad y 
paternidad, o bien cuando el 

subsidio a que tuvieran derecho se 
viera disminuido en su cuantía. 

 
El Instituto, se subrogará en los 
derechos de los derechohabientes y 

concederá las prestaciones 
mencionadas en el párrafo anterior. 

En este caso, el patrón enterará al 
Instituto el importe de los capitales 
constitutivos. Dicho importe será 
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deducible del monto de las cuotas 
obrero patronales omitidas hasta esa 
fecha que correspondan al seguro de 

enfermedades y maternidad, del 
trabajador de que se trate. 

 
 
… 

 

deducible del monto de las cuotas 
obrero patronales omitidas hasta esa 
fecha que correspondan al seguro de 

enfermedades, maternidad y 
paternidad, del trabajador de que se 

trate. 
 
… 

 

Artículo 89. … 

 
I.  … 

 
II.  Indirectamente, en virtud de 
convenios con otros organismos 

públicos o particulares, para que se 
encarguen de impartir los servicios del 

ramo de enfermedades y maternidad 
y proporcionar las prestaciones en 
especie y subsidios del ramo de 

riesgos de trabajo, siempre bajo la 
vigilancia y responsabilidad del 

Instituto. Los convenios fijarán el 
plazo de su vigencia, la amplitud del 
servicio subrogado, los pagos que 

deban hacerse, la forma de cubrirlos y 
las causas y procedimientos de 

terminación, así como las demás 
condiciones pertinentes; 
 

 
III: … 

Artículo 89. … 

 
I.  … 

 
II.  Indirectamente, en virtud de 
convenios con otros organismos 

públicos o particulares, para que se 
encarguen de impartir los servicios del 

ramo de enfermedades, maternidad y 
paternidad y proporcionar las 
prestaciones en especie y subsidios 

del ramo de riesgos de trabajo, 
siempre bajo la vigilancia y 

responsabilidad del Instituto. Los 
convenios fijarán el plazo de su 
vigencia, la amplitud del servicio 

subrogado, los pagos que deban 
hacerse, la forma de cubrirlos y las 

causas y procedimientos de 
terminación, así como las demás 
condiciones pertinentes; 

 
III: … 

 

Artículo 101. … 

 
… 
 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 101. … 

 
… 
 

El asegurado gozará del subsidio 
antes mencionado, en las mismas 

condiciones de la asegurada, 
siempre y cuando acredite el 
embarazo de su esposa o 
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concubina en los términos de esta 
ley. 
 

SIN CORRELATIVO Artículo 102 BIS. Para que el 
asegurado tenga derecho al 

subsidio que se señala en el 
artículo 101, se requiere: 

 
I. Que haya cubierto por lo menos 
treinta cotizaciones semanales en 

el período de doce meses 
anteriores a la fecha en que 

debiera comenzar el pago del 
subsidio; 
 

II. Que se haya certificado por el 
Instituto el embarazo y la fecha 

probable del parto de su esposa o 
concubina, y 
 

III. Que no ejecute trabajo alguno 
mediante retribución durante los 

períodos anteriores y posteriores 
al parto de su esposa o concubina. 
 

Si la asegurada estuviera 
percibiendo otro subsidio, se 

cancelará el que sea por menor 
cantidad. 
 

Artículo 103. El goce por parte de la 
asegurada del subsidio establecido en 

el artículo 101, exime al patrón de la 
obligación del pago del salario íntegro 

a que se refiere la fracción V del 
artículo 170 de la Ley Federal del 
Trabajo, hasta los límites establecidos 

por esta Ley. 
 

Cuando la asegurada no cumpla con lo 
establecido en la fracción I del artículo 

Artículo 103. El goce por parte de la 
asegurada y el asegurado del 

subsidio establecido en el artículo 
101, exime al patrón de la obligación 

del pago del salario íntegro a que se 
refiere la fracción V del artículo 170 de 
la Ley Federal del Trabajo, hasta los 

límites establecidos por esta Ley. 
 

Cuando la asegurada o el asegurado 
no cumpla con lo establecido en la 
fracción I del artículo 102 y 102 BIS 
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anterior, quedará a cargo del patrón 
el pago del salario íntegro. 
 

respectivamente, quedará a cargo 
del patrón el pago del salario íntegro. 
 

Artículo 105. Los recursos 
necesarios para cubrir las 

prestaciones en dinero, las 
prestaciones en especie y los gastos 

administrativos del seguro de 
enfermedades y maternidad, se 
obtendrán de las cuotas que están 

obligados a cubrir los patrones y los 
trabajadores o demás sujetos y de la 

contribución que corresponda al 
Estado. 

Artículo 105. Los recursos 
necesarios para cubrir las 

prestaciones en dinero, las 
prestaciones en especie y los gastos 

administrativos del seguro de 
enfermedades, maternidad y 
paternidad, se obtendrán de las 

cuotas que están obligados a cubrir 
los patrones y los trabajadores o 

demás sujetos y de la contribución 
que corresponda al Estado. 
 

Artículo 106. Las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y 

maternidad, se financiarán en la 
forma siguiente: 

 
I. … 
 

Artículo 106. Las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades, 

maternidad y paternidad, se 
financiarán en la forma siguiente: 

 
I. … 
 

Artículo 107. Las prestaciones en 
dinero del seguro de enfermedades y 

maternidad se financiarán con una 
cuota del uno por ciento sobre el 

salario base de cotización, que se 
pagará de la forma siguiente: 
 

I. … 
 

Artículo 107. Las prestaciones en 
dinero del seguro de enfermedades, 

maternidad y paternidad se 
financiarán con una cuota del uno por 

ciento sobre el salario base de 
cotización, que se pagará de la forma 
siguiente: 

 
I. … 

 

Artículo 154. … 

 
… 
 

… 
 

En este caso, si el asegurado tiene 
cotizadas un mínimo de setecientas 
cincuenta semanas tendrá derecho a 

las prestaciones en especie del seguro 

Artículo 154. … 

 
… 
 

… 
 

En este caso, si el asegurado tiene 
cotizadas un mínimo de setecientas 
cincuenta semanas tendrá derecho a 

las prestaciones en especie del seguro 
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de enfermedades y maternidad, en los 
términos del capítulo IV de este Título. 
 

de enfermedades, maternidad y 
paternidad, en los términos del 
capítulo IV de este Título. 

 

Artículo 162. … 

 
En caso que el asegurado tenga 

sesenta y cinco años o más y no reúna 
las semanas de cotización señaladas 
en el párrafo precedente, podrá retirar 

el saldo de su cuenta individual en una 
sola exhibición o seguir cotizando 

hasta cubrir las semanas necesarias 
para que opere su pensión. Si el 
asegurado tiene cotizadas un mínimo 

de setecientas cincuenta semanas 
tendrá derecho a las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y 
maternidad, en los términos del 
capítulo IV de este Título. 

Artículo 162. … 

 
En caso que el asegurado tenga 

sesenta y cinco años o más y no reúna 
las semanas de cotización señaladas 
en el párrafo precedente, podrá retirar 

el saldo de su cuenta individual en una 
sola exhibición o seguir cotizando 

hasta cubrir las semanas necesarias 
para que opere su pensión. Si el 
asegurado tiene cotizadas un mínimo 

de setecientas cincuenta semanas 
tendrá derecho a las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades, 
maternidad y paternidad, en los 
términos del capítulo IV de este Título. 

 

Artículo 222. … 

 
I. … 

 
II. … 
 

a) Para los sujetos a que se refieren 
las fracciones I y III del artículo 13 de 

esta Ley, las prestaciones en especie 
del seguro de enfermedades y 
maternidad y las correspondientes de 

los seguros de invalidez y vida, así 
como de retiro y vejez, en los 

términos de los capítulos respectivos; 
 
 

b) Para los sujetos a que se refiere la 
fracción II del artículo 13 de esta Ley, 

las prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de 
enfermedades y maternidad y las 

Artículo 222. … 

 
I. … 

 
II. … 
 

a) Para los sujetos a que se refieren 
las fracciones I y III del artículo 13 de 

esta Ley, las prestaciones en especie 
del seguro de enfermedades, 
maternidad y paternidad y las 

correspondientes de los seguros de 
invalidez y vida, así como de retiro y 

vejez, en los términos de los capítulos 
respectivos; 
 

b) Para los sujetos a que se refiere la 
fracción II del artículo 13 de esta Ley, 

las prestaciones en especie de los 
seguros de riesgos de trabajo y de 
enfermedades, maternidad y 
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correspondientes de los seguros de 
invalidez y vida, así como de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, en 

los términos de los capítulos 
respectivos; 

 
c) Para los sujetos a que se refiere la 
fracción IV del artículo 13 de esta Ley, 

las prestaciones del seguro de riesgos 
de trabajo, las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades y 
maternidad y las correspondientes de 
los seguros de invalidez y vida, así 

como de retiro y vejez, en los 
términos de los capítulos respectivos; 

 
 
d) Para los sujetos a que se refiere la 

fracción V del artículo 13 de esta Ley, 
las prestaciones del seguro de riesgos 

de trabajo, las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y 
maternidad y las correspondientes de 

los seguros de invalidez y vida, así 
como de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, en los términos de 
los capítulos respectivos, y 
 

 
A solicitud de las entidades públicas, 

el esquema de aseguramiento podrá 
comprender únicamente las 
prestaciones en especie de los 

seguros conjuntos de riesgos de 
trabajo y enfermedades y maternidad, 

siempre y cuando dichas entidades 
tengan establecido un sistema de 

pensiones para sus trabajadores, y 
 
 

e) … 
 

paternidad y las correspondientes de 
los seguros de invalidez y vida, así 
como de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, en los términos de 
los capítulos respectivos; 

 
c) Para los sujetos a que se refiere la 
fracción IV del artículo 13 de esta Ley, 

las prestaciones del seguro de riesgos 
de trabajo, las prestaciones en 

especie del seguro de enfermedades, 
maternidad y paternidad y las 
correspondientes de los seguros de 

invalidez y vida, así como de retiro y 
vejez, en los términos de los capítulos 

respectivos; 
 
d) Para los sujetos a que se refiere la 

fracción V del artículo 13 de esta Ley, 
las prestaciones del seguro de riesgos 

de trabajo, las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades, 
maternidad y paternidad y las 

correspondientes de los seguros de 
invalidez y vida, así como de retiro, 

cesantía en edad avanzada y vejez, en 
los términos de los capítulos 
respectivos, y 

 
A solicitud de las entidades públicas, 

el esquema de aseguramiento podrá 
comprender únicamente las 
prestaciones en especie de los 

seguros conjuntos de riesgos de 
trabajo y enfermedades, maternidad 

y paternidad, siempre y cuando 
dichas entidades tengan establecido 

un sistema de pensiones para sus 
trabajadores, y 
 

e) … 
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Artículo 225. Al llevarse a cabo los 
actos que determinen la incorporación 
de los sujetos de aseguramiento de 

este capítulo y al abrirse los períodos 
de inscripción relativos, el Instituto 

podrá establecer plazos de espera 
para el disfrute de las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y 

maternidad. 
 

Artículo 225. Al llevarse a cabo los 
actos que determinen la incorporación 
de los sujetos de aseguramiento de 

este capítulo y al abrirse los períodos 
de inscripción relativos, el Instituto 

podrá establecer plazos de espera 
para el disfrute de las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades, 

maternidad y paternidad. 
 

Artículo 227. … 
 

I.  … 
 
II.  … 

 
Las bases de las fracciones anteriores 

serán aplicables, para todos los 
seguros que comprenda el 
aseguramiento en cada caso, con la 

excepción del seguro de 
enfermedades y maternidad, respecto 

del cual se estará a lo dispuesto por el 
artículo 106 de esta Ley. 
 

 
… 

 

Artículo 227. … 
 

I.  … 
 
II.  … 

 
Las bases de las fracciones anteriores 

serán aplicables, para todos los 
seguros que comprenda el 
aseguramiento en cada caso, con la 

excepción del seguro de 
enfermedades, maternidad y 

paternidad, respecto del cual se 
estará a lo dispuesto por el artículo 
106 de esta Ley. 

 
… 

 

Artículo 237-A.- En aquellos lugares 

donde el Instituto no cuente con 
instalaciones, a juicio del propio 
Instituto, para prestar los servicios de 

salud que tiene encomendados, éste 
podrá celebrar convenios con los 

patrones del campo, para que éstos 
otorguen a sus trabajadores las 
prestaciones en especie 

correspondientes al Seguro de 
Enfermedades y Maternidad a que se 

refiere la Sección Segunda, Capítulo 
IV, del Título Segundo de esta Ley, 
relativas a servicios médicos y 

Artículo 237-A.- En aquellos lugares 

donde el Instituto no cuente con 
instalaciones, a juicio del propio 
Instituto, para prestar los servicios de 

salud que tiene encomendados, éste 
podrá celebrar convenios con los 

patrones del campo, para que éstos 
otorguen a sus trabajadores las 
prestaciones en especie 

correspondientes al Seguro de 
Enfermedades, Maternidad y 

Paternidad a que se refiere la 
Sección Segunda, Capítulo IV, del 
Título Segundo de esta Ley, relativas 
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hospitalarios, pudiendo convenirse en 
la reversión de una parte de la cuota 
obrero patronal en proporción a la 

naturaleza y cuantía de los servicios 
otorgados, a través de un esquema 

programado de reembolsos, en los 
términos que establezcan las reglas 
de carácter general que para tal efecto 

expida el Consejo Técnico. 
 

 
… 
 

a servicios médicos y hospitalarios, 
pudiendo convenirse en la reversión 
de una parte de la cuota obrero 

patronal en proporción a la naturaleza 
y cuantía de los servicios otorgados, a 

través de un esquema programado de 
reembolsos, en los términos que 
establezcan las reglas de carácter 

general que para tal efecto expida el 
Consejo Técnico. 

 
… 
 

Artículo 240. Todas las familias en 
México tienen derecho a un seguro de 

salud para sus miembros y para ese 
efecto, podrán celebrar con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
convenio para el otorgamiento de las 
prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades y maternidad, en los 
términos del reglamento respectivo. 

Artículo 240. Todas las familias en 
México tienen derecho a un seguro de 

salud para sus miembros y para ese 
efecto, podrán celebrar con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
convenio para el otorgamiento de las 
prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades, maternidad y 
paternidad, en los términos del 

reglamento respectivo. 
 

Artículo 251. … 
 
I.  Administrar los seguros de 

riesgos de trabajo, enfermedades y 
maternidad, invalidez y vida, 

guarderías y prestaciones sociales, 
salud para la familia, adicionales y 
otros, así como prestar los servicios 

de beneficio colectivo que señala esta 
Ley; 

 
II. a XI. … 
 

XII.  Recaudar y cobrar las cuotas de 
los seguros de riesgos de trabajo, 

enfermedades y maternidad, invalidez 
y vida, guarderías y prestaciones 
sociales, salud para la familia y 

Artículo 251. … 
 
I.  Administrar los seguros de 

riesgos de trabajo, enfermedades, 
maternidad y paternidad, invalidez y 

vida, guarderías y prestaciones 
sociales, salud para la familia, 
adicionales y otros, así como prestar 

los servicios de beneficio colectivo que 
señala esta Ley; 

 
II. a XI. … 
 

XII.  Recaudar y cobrar las cuotas de 
los seguros de riesgos de trabajo, 

enfermedades, maternidad y 
paternidad, invalidez y vida, 
guarderías y prestaciones sociales, 
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adicionales, los capitales 
constitutivos, así como sus accesorios 
legales, percibir los demás recursos 

del Instituto, y llevar a cabo 
programas de regularización de pago 

de cuotas. De igual forma, recaudar y 
cobrar las cuotas y sus accesorios 
legales del seguro de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez; 

salud para la familia y adicionales, los 
capitales constitutivos, así como sus 
accesorios legales, percibir los demás 

recursos del Instituto, y llevar a cabo 
programas de regularización de pago 

de cuotas. De igual forma, recaudar y 
cobrar las cuotas y sus accesorios 
legales del seguro de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez; 
 

Artículo 262. La suficiencia de los 
recursos para todos y cada uno de los 

seguros de riesgos de trabajo, 
enfermedades y maternidad, invalidez 
y vida y guarderías y prestaciones 

sociales así como de salud para la 
familia y adicionales, debe ser 

examinada anualmente al realizar el 
informe financiero y actuarial. 
 

 
… 

 

Artículo 262. La suficiencia de los 
recursos para todos y cada uno de los 

seguros de riesgos de trabajo, 
enfermedades, maternidad y 
paternidad, invalidez y vida y 

guarderías y prestaciones sociales así 
como de salud para la familia y 

adicionales, debe ser examinada 
anualmente al realizar el informe 
financiero y actuarial. 

 
… 

 

Artículo 264. El Consejo Técnico 

tendrá las atribuciones siguientes; 
 
I.  … 

 
XVI. Expedir bases para extender, 

hasta los veinticinco años de edad, los 
derechos a las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y 

maternidad, que se otorgarán dentro 
del territorio nacional, a los hijos de 

trabajadores mexicanos asegurados 
que laboren en el extranjero y que se 
encuentren estudiando fuera del país 

en planteles educativos equiparables 
a los del sistema educativo nacional, y 

Artículo 264. … 

 
I.  … 
 

XVI. Expedir bases para extender, 
hasta los veinticinco años de edad, los 

derechos a las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades,  
maternidad y paternidad, que se 

otorgarán dentro del territorio 
nacional, a los hijos de trabajadores 

mexicanos asegurados que laboren en 
el extranjero y que se encuentren 
estudiando fuera del país en planteles 

educativos equiparables a los del 
sistema educativo nacional, y 
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Artículo 281. Se establecerá una 
Reserva Operativa para cada uno de 
los siguientes seguros y coberturas: 

 
I.  Enfermedades y Maternidad; 

 
II. … 
 

Artículo 281. Se establecerá una 
Reserva Operativa para cada uno de 
los siguientes seguros y coberturas: 

 
I.  Enfermedades, Maternidad y 

Paternidad; 
 
II. … 

 

Artículo 300. El derecho de los 

asegurados o sus beneficiarios para 
reclamar el pago de las prestaciones 

en dinero, respecto a los seguros de 
riesgos de trabajo, enfermedades y 
maternidad, invalidez y vida y 

guarderías y prestaciones sociales 
prescribe en un año de acuerdo con 

las reglas siguientes: 
 
I. … 

 
II. Los subsidios por incapacidad para 

el trabajo por enfermedad no 
profesional y maternidad; 
 

 
III. … 

 

Artículo 300. El derecho de los 

asegurados o sus beneficiarios para 
reclamar el pago de las prestaciones 

en dinero, respecto a los seguros de 
riesgos de trabajo, enfermedades, 
maternidad y paternidad, invalidez y 

vida y guarderías y prestaciones 
sociales prescribe en un año de 

acuerdo con las reglas siguientes: 
 
I. … 

 
II. Los subsidios por incapacidad para 

el trabajo por enfermedad no 
profesional, maternidad y 
paternidad; 

 
III. … 

 

En tal virtud, la presente iniciativa tiene como objetivos: 

• Establecer un permiso de paternidad con goce de sueldo íntegro a todos 

los trabajadores del país, en igualdad de circunstancias que el otorgado a 

las madres trabajadoras. 

• Homologar el permiso de maternidad y paternidad en la Ley Federal del 

Trabajo y en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para la 

igualdad de derechos de todos los trabajadores de México; y 

• Establecer un permiso de paternidad en la adopción de un infante, con 

goce de sueldo íntegro a todos los trabajadores del país, en igualdad de 

circunstancias que el otorgado a las madres trabajadoras. 
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Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO 

Primero. – Se reforma el artículo 132, así como el Título Quinto denominado 

“IGUALDAD SUSTANTIVA EN EL TRABAJO” y los artículos 164 y 165, y adiciona 

un artículo 170 TER de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 132.- … 

I. a XVII. … 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de seis semanas anteriores y seis 

posteriores al parto con goce de sueldo, a los hombres trabajadores, por el 

nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un 

infante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 170 TER de esta ley; 

TITULO QUINTO 

Igualdad Sustantiva en el Trabajo 

Artículo 164.- Las mujeres y hombres disfrutan de los mismos derechos y 

tienen las mismas obligaciones, garantía que se establece en lo general y 

específicamente en función de la protección de las trabajadoras y trabajadores 

con responsabilidades familiares, asegurando la igualdad de trato y 

oportunidades. 

Artículo 165.- Las modalidades que se consignan en este capítulo tienen como 

propósito fundamental, la protección de la maternidad y paternidad. 

 

Artículo 170 TER.- Los padres trabajadores tendrán los siguientes 

derechos: 

I.  Durante el período del embarazo de su cónyuge o concubina, 

disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis 

posteriores al parto. A solicitud expresa del trabajador, previa 

acreditación de la relación conyugal o de concubinato, así como 



Dip. Claudia Hernández Sáenz 

DIPUTADA FEDERAL 

Avenida Congreso de la Unión N°66, Col. El Parque, Edificio "G", 3° Piso, Oficina 322, 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, México, Ciudad de México. 

E-mail: alejandra.hernandez@diputados.gob.mx 
Conmutador: 5036-0000, Ext. 61863. 

P
ág

in
a2

8
 

autorización escrita del médico de la institución de seguridad social que 

le corresponda a la cónyuge o concubina, en su caso, del servicio de 

salud que otorgue el patrón a la cónyuge o concubina, tomando en 

cuenta la opinión del patrón y la naturaleza del trabajo que desempeñe 

la cónyuge o concubina, se podrá transferir hasta cuatro de las seis 

semanas de descanso previas al parto para después del mismo, en caso 

de que los hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o 

requieran atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta 

ocho semanas posteriores al parto, previa presentación del certificado 

médico correspondiente. 

En caso de que se presente autorización de médicos particulares, ésta 

deberá contener el nombre y número de cédula profesional de quien los 

expida, la fecha y el estado médico de la cónyuge o concubina. 

II.  Los períodos de descanso a que se refiere la fracción anterior se 

prorrogarán por el tiempo necesario en el caso de que la cónyuge o 

concubina se encuentre imposibilitada para trabajar a causa del 

embarazo o del parto; 

III. En caso de adopción de un infante disfrutarán de un descanso de 

seis semanas con goce de sueldo, posteriores al día en que lo reciban; 

VI.  A regresar al puesto que desempeñaban, siempre que no haya 

transcurrido más de un año de la fecha del parto de la esposa o 

concubina; y 

VII.  A que se computen en su antigüedad los períodos pre y 

postnatales. 

Segundo.– Se reforman el artículos 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- Las madres trabajadoras disfrutarán de 6 semanas de 

descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto, y de 

otros 6 semanas después del mismo, se podrá transferir hasta cuatro de 

las seis semanas previas al parto para después del mismo, en caso de 
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que los hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o 

requieran atención médica hospitalaria, , el descanso podrá ser de hasta 

ocho semanas posteriores al parto, previa presentación del certificado 

médico correspondiente. 

En caso de que se presente autorización de médicos particulares, ésta 

deberá contener el nombre y número de cédula profesional de quien los 

expida, la fecha y el estado médico de la cónyuge o concubina. 

Las madres trabajadoras durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre 

contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, 

un descanso extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o 

para realizar la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que 

designe la institución o dependencia y tendrán acceso a la capacitación y 

fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la 

leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario 

hasta avanzado el segundo año de edad. 

Las padres trabajadores disfrutarán de 6 semanas de descanso antes de la 

fecha que aproximadamente se fije para el parto, y de otras 6 semanas 

después del mismo, a solicitud expresa del trabajador, previa acreditación 

de la relación conyugal o de concubinato, así como autorización escrita 

del médico de la institución de seguridad social que le corresponda a la 

cónyuge o concubina, se podrá transferir hasta cuatro de las seis 

semanas previas al parto para después del mismo, en caso de que los 

hijos hayan nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran 

atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho 

semanas posteriores al parto, previa presentación del certificado 

médico correspondiente. Los períodos de antes referidos se prorrogarán 

por el tiempo necesario en el caso de que la cónyuge o concubina se 

encuentre imposibilitada para trabajar a causa del embarazo o del parto. 

En caso de adopción de un infante, las madres y padres trabajadores, 

disfrutarán de un descanso de seis semanas con goce de sueldo, 

posteriores al día en que lo reciban. 

Tercero.– Se reforman los artículos 11, 25, 31, 44, 47, CAPITULO IV 

denominado “DEL SEGURO DE ENFERMEDADES, MATERNIDAD Y PATERNIDAD”, 
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85. 88, 89, 101, 103, 105, 107, 154, 162, 222, 225, 227, 237-A, 240, 251, 262, 

264, 281, 300 y adiciona el artículo 102 BIS de la Ley del Seguro Social, para 

quedar como sigue: 

Artículo 11. … 

I. … 

II. Enfermedades, maternidad y paternidad; 

III. a V. ... 

Artículo 25. … 

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades, maternidad 

y paternidad de los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos 

de trabajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 

los patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de uno punto 

cinco por ciento sobre el salario base de cotización. De dicha cuota 

corresponderá al patrón pagar el uno punto cero cinco por ciento, a los 

trabajadores el cero punto trescientos setenta y cinco por ciento y al Estado el 

cero punto cero setenta y cinco por ciento. 

Artículo 31. … 

I. Si las ausencias del trabajador son por períodos menores de ocho días 

consecutivos o interrumpidos, se cotizará y pagará por dichos períodos 

únicamente en el seguro de enfermedades, maternidad y paternidad. En estos 

casos los patrones deberán presentar la aclaración correspondiente, indicando 

que se trata de cuotas omitidas por ausentismo y comprobarán la falta de pago 

de salarios respectivos, mediante la exhibición de las listas de raya o de las 

nóminas correspondientes. Para este efecto el número de días de cada mes se 

obtendrá restando del total de días que contenga el período de cuotas de que se 

trate, el número de ausencias sin pago de salario correspondiente al mismo 

período. 

… 

Artículo 44. … 
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En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, entre tanto se tramita el 

recurso o el juicio respectivo, el Instituto otorgará al trabajador asegurado o a 

sus beneficiarios legales las prestaciones a que tuvieran derecho en los seguros 

de enfermedades, maternidad y paternidad o invalidez y vida, siempre y 

cuando se satisfagan los requisitos señalados por esta Ley. 

Artículo 47. … 

I. El trabajador asegurado tendrá derecho a las prestaciones consignadas en el 

seguro de enfermedades, maternidad y paternidad o bien a la pensión de 

invalidez señalada en esta Ley, si reúne los requisitos consignados en las 

disposiciones relativas, y 

II. Si el riesgo trae como consecuencia la muerte del asegurado, los beneficiarios 

legales de éste tendrán derecho a las prestaciones en dinero que otorga el 

presente capítulo. Por lo que se refiere a las prestaciones en especie de 

enfermedades, maternidad y paternidad, éstas se otorgarán conforme al 

capítulo IV de este Título. 

  IV 

DEL SEGURO DE ENFERMEDADES, MATERNIDAD Y PATERNIDAD 

Artículo 85. … 

El disfrute de las prestaciones de maternidad y paternidad se iniciará a partir 

del día en que el Instituto certifique el estado de embarazo de la asegurada o 

de la esposa o concubina del asegurado. La certificación señalará la fecha 

probable del parto, la que servirá de base para el cómputo de los cuarenta y dos 

días anteriores a aquél, para los efectos del disfrute del subsidio que, en su caso, 

se otorgue en los términos de esta Ley. 

Artículo 88. El patrón es responsable de los daños y perjuicios que se causaren 

al asegurado, a sus familiares derechohabientes o al Instituto, cuando por 

incumplimiento de la obligación de inscribirlo o de avisar los salarios efectivos o 

los cambios de éstos, no pudieran otorgarse las prestaciones en especie y en 

dinero del seguro de enfermedades, maternidad y paternidad, o bien cuando 

el subsidio a que tuvieran derecho se viera disminuido en su cuantía. 
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El Instituto, se subrogará en los derechos de los derechohabientes y concederá 

las prestaciones mencionadas en el párrafo anterior. En este caso, el patrón 

enterará al Instituto el importe de los capitales constitutivos. Dicho importe será 

deducible del monto de las cuotas obrero patronales omitidas hasta esa fecha 

que correspondan al seguro de enfermedades, maternidad y paternidad, del 

trabajador de que se trate. 

… 

Artículo 89. … 

I.  … 

II.  Indirectamente, en virtud de convenios con otros organismos públicos o 

particulares, para que se encarguen de impartir los servicios del ramo de 

enfermedades, maternidad y paternidad y proporcionar las prestaciones en 

especie y subsidios del ramo de riesgos de trabajo, siempre bajo la vigilancia y 

responsabilidad del Instituto. Los convenios fijarán el plazo de su vigencia, la 

amplitud del servicio subrogado, los pagos que deban hacerse, la forma de 

cubrirlos y las causas y procedimientos de terminación, así como las demás 

condiciones pertinentes; 

III: … 

Artículo 101. … 

… 

El asegurado gozará del subsidio antes mencionado, en las mismas 

condiciones de la asegurada, siempre y cuando acredite el embarazo de 

su esposa o concubina en los términos de esta ley. 

Artículo 102 BIS. Para que el asegurado tenga derecho al subsidio que 

se señala en el artículo 101, se requiere: 

I. Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el 

período de doce meses anteriores a la fecha en que debiera comenzar el 

pago del subsidio; 
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II. Que se haya certificado por el Instituto el embarazo y la fecha 

probable del parto de su esposa o concubina, y 

III. Que no ejecute trabajo alguno mediante retribución durante los 

períodos anteriores y posteriores al parto de su esposa o concubina. 

Si la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio, se cancelará el que 

sea por menor cantidad. 

Artículo 103. El goce por parte de la asegurada y el asegurado del subsidio 

establecido en el artículo 101, exime al patrón de la obligación del pago del 

salario íntegro a que se refiere la fracción V del artículo 170 de la Ley Federal 

del Trabajo, hasta los límites establecidos por esta Ley. 

Cuando la asegurada o el asegurado no cumpla con lo establecido en la fracción 

I del artículo 102 y 102 BIS respectivamente, quedará a cargo del patrón el 

pago del salario íntegro. 

Artículo 105. Los recursos necesarios para cubrir las prestaciones en dinero, 

las prestaciones en especie y los gastos administrativos del seguro de 

enfermedades, maternidad y paternidad, se obtendrán de las cuotas que están 

obligados a cubrir los patrones y los trabajadores o demás sujetos y de la 

contribución que corresponda al Estado. 

Artículo 106. Las prestaciones en especie del seguro de enfermedades, 

maternidad y paternidad, se financiarán en la forma siguiente: 

I. … 

Artículo 107. Las prestaciones en dinero del seguro de enfermedades, 

maternidad y paternidad se financiarán con una cuota del uno por ciento sobre 

el salario base de cotización, que se pagará de la forma siguiente: 

I. … 

Artículo 154. … 

 

… 

 

… 
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En este caso, si el asegurado tiene cotizadas un mínimo de setecientas cincuenta 

semanas tendrá derecho a las prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades, maternidad y paternidad, en los términos del capítulo IV de 

este Título. 

Artículo 162. … 

En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no reúna las 

semanas de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá retirar el saldo 

de su cuenta individual en una sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las 

semanas necesarias para que opere su pensión. Si el asegurado tiene cotizadas 

un mínimo de setecientas cincuenta semanas tendrá derecho a las prestaciones 

en especie del seguro de enfermedades, maternidad y paternidad, en los 

términos del capítulo IV de este Título. 

Artículo 222. … 

I. … 

II. … 

a) Para los sujetos a que se refieren las fracciones I y III del artículo 13 de esta 

Ley, las prestaciones en especie del seguro de enfermedades, maternidad y 

paternidad y las correspondientes de los seguros de invalidez y vida, así como 

de retiro y vejez, en los términos de los capítulos respectivos; 

b) Para los sujetos a que se refiere la fracción II del artículo 13 de esta Ley, las 

prestaciones en especie de los seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades, 

maternidad y paternidad y las correspondientes de los seguros de invalidez y 

vida, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en los términos de 

los capítulos respectivos; 

c) Para los sujetos a que se refiere la fracción IV del artículo 13 de esta Ley, las 

prestaciones del seguro de riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del 

seguro de enfermedades, maternidad y paternidad y las correspondientes de 

los seguros de invalidez y vida, así como de retiro y vejez, en los términos de 

los capítulos respectivos; 

d) Para los sujetos a que se refiere la fracción V del artículo 13 de esta Ley, las 

prestaciones del seguro de riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del 

seguro de enfermedades, maternidad y paternidad y las correspondientes de 

los seguros de invalidez y vida, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, en los términos de los capítulos respectivos, y 
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A solicitud de las entidades públicas, el esquema de aseguramiento podrá 

comprender únicamente las prestaciones en especie de los seguros conjuntos de 

riesgos de trabajo y enfermedades, maternidad y paternidad, siempre y 

cuando dichas entidades tengan establecido un sistema de pensiones para sus 

trabajadores, y 

e) … 

Artículo 225. Al llevarse a cabo los actos que determinen la incorporación de 

los sujetos de aseguramiento de este capítulo y al abrirse los períodos de 

inscripción relativos, el Instituto podrá establecer plazos de espera para el 

disfrute de las prestaciones en especie del seguro de enfermedades, maternidad 

y paternidad. 

Artículo 227. … 

I.  … 

II.  … 

Las bases de las fracciones anteriores serán aplicables, para todos los seguros 

que comprenda el aseguramiento en cada caso, con la excepción del seguro de 

enfermedades, maternidad y paternidad, respecto del cual se estará a lo 

dispuesto por el artículo 106 de esta Ley. 

… 

Artículo 237-A.- En aquellos lugares donde el Instituto no cuente con 

instalaciones, a juicio del propio Instituto, para prestar los servicios de salud que 

tiene encomendados, éste podrá celebrar convenios con los patrones del campo, 

para que éstos otorguen a sus trabajadores las prestaciones en especie 

correspondientes al Seguro de Enfermedades, Maternidad y Paternidad a que 

se refiere la Sección Segunda, Capítulo IV, del Título Segundo de esta Ley, 

relativas a servicios médicos y hospitalarios, pudiendo convenirse en la reversión 

de una parte de la cuota obrero patronal en proporción a la naturaleza y cuantía 

de los servicios otorgados, a través de un esquema programado de reembolsos, 

en los términos que establezcan las reglas de carácter general que para tal efecto 

expida el Consejo Técnico. 

… 

Artículo 240. Todas las familias en México tienen derecho a un seguro de salud 

para sus miembros y para ese efecto, podrán celebrar con el Instituto Mexicano 

del Seguro Social convenio para el otorgamiento de las prestaciones en especie 



Dip. Claudia Hernández Sáenz 

DIPUTADA FEDERAL 

Avenida Congreso de la Unión N°66, Col. El Parque, Edificio "G", 3° Piso, Oficina 322, 
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, México, Ciudad de México. 

E-mail: alejandra.hernandez@diputados.gob.mx 
Conmutador: 5036-0000, Ext. 61863. 

P
ág

in
a3

6
 

del seguro de enfermedades, maternidad y paternidad, en los términos del 

reglamento respectivo. 

Artículo 251. … 

I.  Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades, maternidad 

y paternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para 

la familia, adicionales y otros, así como prestar los servicios de beneficio 

colectivo que señala esta Ley; 

II. a XI. … 

XII.  Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, 

enfermedades, maternidad y paternidad, invalidez y vida, guarderías y 

prestaciones sociales, salud para la familia y adicionales, los capitales 

constitutivos, así como sus accesorios legales, percibir los demás recursos del 

Instituto, y llevar a cabo programas de regularización de pago de cuotas. De 

igual forma, recaudar y cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

Artículo 262. La suficiencia de los recursos para todos y cada uno de los seguros 

de riesgos de trabajo, enfermedades, maternidad y paternidad, invalidez y vida 

y guarderías y prestaciones sociales así como de salud para la familia y 

adicionales, debe ser examinada anualmente al realizar el informe financiero y 

actuarial. 

… 

Artículo 264. … 

I.  … 

XVI. Expedir bases para extender, hasta los veinticinco años de edad, los 

derechos a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades, maternidad 

y paternidad, que se otorgarán dentro del territorio nacional, a los hijos de 

trabajadores mexicanos asegurados que laboren en el extranjero y que se 

encuentren estudiando fuera del país en planteles educativos equiparables a los 

del sistema educativo nacional, y 

Artículo 281. Se establecerá una Reserva Operativa para cada uno de los 

siguientes seguros y coberturas: 

I.  Enfermedades, Maternidad y Paternidad; 

II. … 
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